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INTEGRANTES PRESENTES 
 
MPsc. Camila Delgado Agüero  Rectora a. i. y presidencia 

MAE. Nelson Ortega Jiménez  Representante administrativo 

Ing. Sofía Beatriz García Romero  Representante administrativa 

Mag. Randall Blanco Benamburg  Representante docente 

M.Eng. Raquel Lafuente Chryssopoulos Representante docente 
Dr. Teodolito Guillén Girón Representante docente 

M.Sc. Laura Hernández Alpízar  Representante docente 

Srita. Francini Mora Chacón  Representante estudiantil suplente 
Sr. Wagner Segura Porras  Representante estudiantil 

Sra. Keila Sibaja Mata    Representante estudiantil 

Ph.D. Rony Rodríguez Barquero Representante docente de Campus 

Locales Centros Académicos 

 
INTEGRANTES AUSENTES JUSTIFICADOS 
 

Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc.  Rectora  

Ing. Rita Arce Láscarez   Representante profesional graduada 
 
PERSONAS FUNCIONARIAS 
 
MAE. Maritza Agüero González  Directora de la Secretaría  
Lic. José Mauricio Pérez Rosales   Auditor interno 
 
Verificación del cuórum y apertura de la sesión 
 
La señora Camila Delgado Agüero, quien preside, inicia la sesión a las siete horas 
con treinta y nueve minutos. Procede a corroborar la asistencia: 
 
Nombre Ubicación desde donde participa 

MPsc. Camila Delgado Agüero Sala de sesiones 

Ph.D. Rony Rodríguez Barquero Sala de sesiones 

Dr. Teodolito Guillén Girón Sala de sesiones 

Mag. Randall Blanco Benamburg Sala de sesiones 

MAE. Nelson Ortega Jiménez Sala de sesiones 

Sr. Wagner Segura Porras Sala de sesiones 

Ing. Sofía Beatriz García Romero Sala de sesiones 

M.Eng. Raquel Lafuente Chryssopoulos Sala de sesiones 

Srita. Francini Mora Chacón Sala de sesiones 

Sra. Keila Sibaja Mata Sala de sesiones 

M.Sc. Laura Hernández Alpízar Sala de sesiones 

MAE. Maritza Agüero González Sala de sesiones 

Lic. José Mauricio Pérez Rosales Sala de sesiones 
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La señora Maritza Agüero González indica que la señora María Estrada Sánchez 
se encuentra ausente por disfrute de vacaciones, debido a ello hoy es sustituida 
por la señora Camila Delgado Agüero. También indica que la señora Rita Arce 
Láscarez cuenta con permiso de la presidencia para ausentarse de la sesión. 
 
Participan en la sesión 11 integrantes presentes en la sala de sesiones; por cuanto 
se confirma el cuórum necesario para la presente sesión. 
 

ASUNTOS DE FONDO 
 
ARTÍCULO 1. Atención AUDI-RH-001-2025. Asunto Confidencial (A cargo 

de la Comisión de Planificación y Administración) 
 
El señor Nelson Ortega Jiménez da lectura a la siguiente declaratoria de 
confidencialidad:  
  

Declaratoria de confidencialidad del Consejo Institucional  
  
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 41 del 
Reglamento del Consejo Institucional, y previo al conocimiento del 
siguiente punto de la agenda, este Consejo considera 
necesario establecer que dicho asunto será tratado en condición de 
confidencialidad.  
  
Esta declaratoria se fundamenta en que el contenido del asunto a 
discutir debe ser conocido y atendido por las 
instancias competentes con absoluta reserva, conforme a 
lo establecido en el Artículo 27 del Reglamento para la atención 
de informes de auditoría y presuntos hechos irregulares en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, hasta tanto se emita una resolución 
definitiva respecto de la Relación de Hechos RH-001-2025.  
   
En virtud de lo anterior, se somete a consideración del Consejo 
Institucional la aprobación de la declaratoria de confidencialidad para 
esta parte específica de la sesión, en atención a razones de interés 
institucional y de protección de las garantías legales y reglamentarias 
correspondientes, de conformidad con el marco normativo vigente.  

 
La señora Camila Delgado Agüero somete a votación la presente declaratoria de 
confidencialidad, quedando aprobada con el siguiente resultado: 11 votos a favor y 
0 votos en contra.  
 
El señor Nelson Ortega Jiménez procede a presentar la propuesta de la Comisión 
de Planificación y Administración, denominada: “Atención AUDI-RH-001-2025. 
Asunto Confidencial”, cuyo contenido se omite por ser de carácter confidencial. 
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MOCIÓN DE ORDEN: Siendo las 09:25 a. m., y partiendo de que la presente 
sesión fue convocada hasta las 09:30 a. m., la Presidencia somete a 
consideración una moción de orden para ampliar el período de la sesión hasta las 
12:00 m. d. con el fin de concluir el intercambio en curso. La moción es aprobada 
con 10 votos a favor y 1 voto en contra de la señorita Francini Mora Chacón, quien 
indica que debe retirarse de la sesión para atender una entrevista.  
 
NOTA: Se realiza un receso al ser las 09:27 a. m. reanudando la sesión al ser las 
09:48 a. m. El cuórum se contabiliza en 11 integrantes presentes. 
 
NOTA: Siendo las 10:25 a. m. y conforme al consenso de las personas integrantes 
del Consejo, se incorpora en calidad de invitada la señora Yessica Mata Alvarado, 
directora de la Oficina de Asesoría Legal, con el propósito de evacuar consultas 
puntuales, sin entrar a brindar contexto sobre los asuntos en agenda. 
 
NOTA: Al ser las 10:27 a. m. se retira de la sesión la señorita Francini Mora 
Chacón, quien previamente anunció que requería ausentarse temporalmente para 
atender una entrevista. El cuórum se contabiliza en 10 integrantes presentes. 
 
NOTA: Siendo las 10:58 a. m. se retira de la sesión la señora Yessica Mata 
Alvarado.   
 
NOTA: Al ser las 10:59 a. m. se reincorpora a la sesión la señorita Francini Mora 
Chacón. El cuórum se contabiliza en 11 integrantes presentes. 
 
MOCIÓN DE ORDEN: La Presidencia somete a consideración una moción de 
orden para pausar el intercambio en curso y continuar con el punto siguiente. La 
moción es aprobada por unanimidad. Se posterga la discusión del punto 1 de la 
agenda y se continúa con el punto 2. 
 
NOTA: Al ser las 11:00 a. m. se retira de la sesión la señora Laura Hernández 
Alpízar. El cuórum se contabiliza en 10 integrantes presentes. 
 
ARTÍCULO 2. Atención AUDI-RH-002-2025. Asunto Confidencial (A cargo 

de la Comisión de Planificación y Administración) 
 
El señor Nelson Ortega Jiménez da lectura a la siguiente declaratoria de 
confidencialidad:  
 

Declaratoria de confidencialidad del Consejo Institucional  
  
En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 41 del 
Reglamento del Consejo Institucional, y previo al conocimiento del 
siguiente punto de la agenda, este Consejo considera necesario 
establecer que dicho será tratado en condición de confidencialidad.  
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Esta declaratoria se fundamenta en que el contenido del asunto a 
discutir debe ser conocido y atendido por las instancias competentes 
con absoluta reserva, conforme a lo establecido en el Artículo 27 del 
Reglamento para la atención de informes de auditoría y presuntos 
hechos irregulares en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, hasta 
tanto se emita una resolución definitiva respecto de la Relación de 
Hechos RH-002-2025.  
   
En virtud de lo anterior, se somete a consideración del Consejo 
Institucional la aprobación de la declaratoria de confidencialidad para 
esta parte específica de la sesión, en atención a razones de interés 
institucional y de protección de las garantías legales y reglamentarias 
correspondientes, de conformidad con el marco normativo vigente. 

 
La señora Camila Delgado Agüero somete a votación la presente declaratoria de 
confidencialidad, quedando aprobada con el siguiente resultado: 10 votos a favor y 
0 votos en contra.  
 
NOTA: Al ser las 11:03 a. m. se reincorpora a la sesión la señora Laura 
Hernández Alpízar. El cuórum se contabiliza en 11 integrantes presentes. 
 
El señor Nelson Ortega Jiménez procede a presentar la propuesta preparada por 
la Comisión de Planificación y Administración, denominada: “Atención AUDI-RH-
002-2025. Asunto Confidencial, cuyo contenido se omite por ser de carácter 
confidencial. 
 
Se da curso al intercambio de opiniones y dudas, finalizado el cual, la señora 
Camila Delgado Agüero somete a votación la propuesta de acuerdo considerando 
los ajustes que fueron solicitados; quedando aprobada con el siguiente resultado: 
11 votos a favor y 0 votos en contra. Se somete a votación la firmeza del acuerdo 
y es aprobada con: 11 votos a favor y 0 votos en contra. 
 
NOTA: El contenido del acuerdo adoptado se mantiene bajo custodia de la 
dirección de la Secretaría del Consejo Institucional, y será notificado únicamente a 
las personas o instancias que en él se señale.  
 

CONTINUACIÓN DEL ARTÍCULO 1 
 
ARTÍCULO 1. Atención AUDI-RH-001-2025. Asunto Confidencial (A cargo 

de la Comisión de Planificación y Administración) 
 
NOTA: Siendo las 11:45 a. m. y conforme al consenso de las personas integrantes 
del Consejo, se incorpora en calidad de invitada en la sesión, la señora Marilyn 
Sánchez Alvarado, profesional en administración que acompaña la labor de la 
Comisión de Planificación y Administración, con el propósito de coadyuvar en la 
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construcción del texto definitivo de la propuesta de acuerdo, dados los insumos 
que se han recolectado durante la discusión.  
 
MOCIÓN DE ORDEN: Siendo las 11:46 a. m. la señora Sofia García Romero 
somete a consideración una moción de orden para ampliar el período de la sesión 
hasta las 12:30 p. m. con el fin de concluir el intercambio en curso. La moción es 
aprobada con 10 votos a favor y 1 voto en contra de la señora Camila Delgado 
Agüero, quien indica que debe retirarse de la sesión para atender la sesión del 
Consejo Nacional de Rectores (Conare).  
 
MOCIÓN DE ORDEN: Siendo las 11:47 a. m. la señora Camila Delgado Agüero 
somete a consideración una moción de orden para designar a la persona que 
asumirá la conducción de la sesión en el momento de su retiro. Se propone a la 
señora Raquel Lafuente Chryssopoulos, quien resulta electa por unanimidad. 
 
El señor Nelson Ortega Jiménez procede a la lectura de la propuesta de acuerdo 
ajustada, misma que es sometida a votación por la señora Camila Delgado 
Agüero; quedando aprobada con el siguiente resultado: 10 votos a favor y 1 voto 
en contra emitido por la señora Delgado Agüero, quien fundamenta su voto en 
contra al manifestar que, a su juicio, el tema sigue presentando algunos vacíos y 
considera que era necesario contar con más tiempo para analizar detalladamente 
los documentos y disponer de información adicional. 
 
Se somete a votación la firmeza del acuerdo y es aprobada con: 11 votos a favor y 
0 votos en contra. 
 
NOTA: El contenido del acuerdo adoptado se mantiene bajo custodia de la 
dirección de la Secretaría del Consejo Institucional, y será notificado únicamente a 
las personas o instancias que en él se señale.  
 
Sin más temas que atender y siendo las doce horas con diecisiete minutos, se 
levanta la sesión.  
 
MAG/kmm 
 

 
 
 

MPsc. Camila Delgado Agüero 
PRESIDENCIA 

MAE. Maritza Agüero González 
DIRECTORA 

SECRETARÍA DEL CONSEJO 
INSTITUCIONAL 

 
 

MPsc. Camila Delgado Agüero 
Voto disidente Artículo 1 
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